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S U M A R I O :

GOBIERNO DEL ESTADO - PODER EJECUTIVO

ACUERDO Gubernativo Número 49, mediante el cual se reforman y derogan diversas 
disposiciones del Acuerdo Gubernativo número 199, mediante el cual se constituyó el Consejo 
Estatal de Salud Mental y Adicciones, como órgano de carácter consultivo en materia de salud 
mental y adicciones, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato 
número 240, Tercera Parte, del 2 de diciembre de 2021.

SECRETARÍA DE FINANZAS

ACUERDO por el que se da a conocer a los Municipios del Estado de Guanajuato la 
determinación de los montos base de participaciones del Fondo General de Participaciones 
del ejercicio 2007, del Fondo de Fomento Municipal del ejercicio 2013 y del Fondo de 
Fiscalización y Recaudación del ejercicio 2013.

Para consultar directamente una publicación determinada en el ejemplar electrónico, pulsar o hacer clic en el texto del título en 
el Sumario. Para regresar al Sumario, pulsar o hacer clic en Periódico Oficial, fecha o página  en el encabezado.
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SECRETARÍA DE FINANZAS
C.P.F. Edmundo Alain Soto Torres, Subsecretario de Finanzas e Inversión, en cumplimiento de la
obligación que me confiere el artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado
de Guanajuato; así como en ejercicio de las facultades conferidas en los artículos 13, fracción 111; 18,
párrafo primero, y 24, fracciones 11, inciso a) y IX, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el
Estado de Guanajuato; y 1, 2, 3, fracción 11, 4 y 7, fracciones V y XI, del Reglamento Interior de la
Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, y

CONSIDERANDO 

El Sistema Nacional de Coordinación Fiscal (SNCF) tiene su origen en las primeras 
Convenciones Nacionales Fiscales de 1925, 1933 y 1947, asimismo el actual Sistema tiene su base 
en la Ley de Coordinación Fiscal, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 27 de diciembre 
de 1978. 

Guanajuato se encuentra adherido al SNCF mediante el Convenio de Adhesión al Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal y sus anexos, que suscribieron la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y el Gobierno del estado de Guanajuato y se publicaron en el Diario Oficial de la Federación 
(DOF) en fecha 28 de diciembre de 1979.1

El Estado también suscribió el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal y sus anexos, el cual fue publicado en el DOF en fecha 28 de julio del 20152 y en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, Número 122, Tercera Parte, de fecha 31, de julio de 
2015,3 cuyo objeto es establecer la colaboración administrativa para que la Entidad desarrolle 
funciones de administración de los ingresos federales y el ejercicio de las facultades en materia fiscal 
en términos del propio convenio. 

La Ley de Coordinación Fiscal tiene por objeto coordinar el sistema fiscal de la Federación 
con las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales, para establecer la 
participación que corresponda a sus haciendas públicas en los ingresos federales; distribuir dichas 
participaciones; fijar las reglas de colaboración administrativa entre las autoridades fiscales; 
construir los organismos en materia de coordinación fiscal; así como fijar las bases para su 
organización y funcionamiento. 

Mediante el Decreto número 166 de la Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional del 
Congreso del Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Guanajuato 
número 261, Vigésima Parte, del 31 de diciembre de 2026,4 se expidió la Ley de Coordinación Fiscal 
del Estado de Guanajuato la cual tiene por objeto, entre otros, establecer las bases y plazos para la 
distribución de Participaciones de Ingresos Federales e Incentivos Económicos derivados de la 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y Recursos Estatales que le correspondan a 
los municipios del Estado. 

1 Diario Oficial de la Federación (1979). CONVENIO de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y el Gobierno del Estado de Guanajuato. Recuperado de: 
https://dof.gob.mx/nota to imagen fs.php?codnota=4845096&fecha=28/12/1979&cod diario=208428 
2 Diario Oficial de la Federación (2015). CONVENIO de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y el Estado de Guanajuato. Recuperado de: h!!l!Wdof.gob.mx/nota detalle.php?codigo=5401950&fecha=28/07/2015#gsc.tab=0 
3 Periódico Oficial del Estado de Guanajuato (2015). CONVENIO de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno 
Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de Guanajuato, de fecha 2 de Junio de 2015. Recuperado de: 
https:l/backperiodico.guanajuato.gob.mx/api/Periodico/DescargarPeriodicold/7938 
4 Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. (2025). Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Guanajuato. Recuperado de: 
https:l/backperiodico.guanajuato.gob.mx/api/Periodico/DescargarPeriodicold/18054 
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Al efecto, el artículo Cuarto Transitorio del mencionado Decreto señala la obligación que 
tiene la Secretaría de Finanzas en la determinación y publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Guanajuato de los montos base de participación de cada municipio del Fondo General 
de Participaciones, Fondo de Fomento Municipal, Fondo de Fiscalización y Recaudación conforme a 
lo siguiente: 

11 

l. Fondo General de Participaciones, correspondiente al año base 2007, conforme al
monto total estatal asignado a Guanajuato publicado en el Diario Oficial de la
Federación, el 30 de julio de 2008, del cual el 20 % correspondió a los municipios,
aplicando el coeficiente efectivo de cada municipio, publicado en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado de Guanajuato número 17, Segunda Parte, del 29 de enero
de 2008;

11. Fondo de Fomento Municipal, correspondiente al año base 2013, conforme al monto
total estatal asignado a Guanajuato publicado en el Diario Oficial de la Federación,
el 2 7 de junio de 2014, pe/ cual el 100 % correspondió a los municipios, aplicando el
coeficiente efectivo de cada municipio publicado en el en Periódico Oficial del
Gobierno del Estado de Guanajuato número 16, Cuarta Parte, del 28 de enero de
2014; y

111. Fondo de Fiscalización y Recaudación, correspondiente al año base 2013, conforme
al monto total estatal asignado a Guanajuato publicado en el Diario Oficial de la
Federación, el 27 de junio de 2014, del cual el 20 % correspondió a los municipios,
aplicando el coeficiente efectivo de cada municipio publicado en el Periódico Oficial
del Estado de Guanajuato número 16, Cuarta Parte, del 28 de enero de 2014. ".

Por lo anteriormente expuesto, y en cumplimiento con la obligación prevista en el artículo Cuarto 
Transitorio de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Guanajuato, tengo a bien emitir el 
siguiente: 

Acuerdo por el que se da a conocer a los Municipios del estado de Guanajuato la determinación 
de los montos base de participaciones del Fondo General de Participaciones del ejercicio 2007, 
del Fondo de Fomento Municipal del ejercicio 2013 y del Fondo de Fiscalización y Recaudación 

del ejercicio 2013 

Artículo Primero. El presente Acuerdo tiene por objeto dar a conocer a los Municipios del estado 
de Guanajuato la determinación de los montos de la base de participación municipal 
correspondientes al ejercicio fiscal 2007 del Fondo General de Participaciones, así como los montos 
de las bases de participación municipal correspondientes al ejercicio fiscal 2013 del Fondo de 
Fomento Municipal y del Fondo de Fiscalización y Recaudación, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Guanajuato. 

Artículo Segundo. Para el Fondo General de Participaciones, en cumplimiento de lo previsto en el 
artículo 4 de la Ley de Coordinación Fiscal para el Estado de Guanajuato, el monto de las 
participaciones pagadas correspondiente al ejercicio fiscal 2007 para el estado de Guanajuato, fue 
publicado mediante el Acuerdo por el que se da a conocer la información relativa a la recaudación 
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